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RESPUESTA A CONSULTA: 
 

El Art. 332 numeral 3 del COGEP establece que se tramitarán en proceso sumario, las 

pretensiones relacionadas con alimentos y los asuntos previstos en la ley de la materia 

y sus incidentes; es decir aquellos contemplados en el Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

El juicio de impugnación de la paternidad o maternidad no tiene ninguna relación 

directa con el derecho a los alimentos, es una acción autónoma relativa a la vinculación 

de filiación familiar de la persona, en la que se cuestiona que si un individuo tiene o no 

como padre o madre a determina persona; esta es una acción prevista en el Libro 

Tercero del Código Civil, y es diferente  a derechos de las niñas, niños y adolescentes 

contemplados en Código de la Niñez y Adolescencia, por tanto no procede en el caso el 

juicio sumario. 

Por tanto, en este caso es aplicable el Art. 289 del COGEP, que ordena se tramitarán en 

juicio ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan previsto un trámite especial 

para su sustanciación. 

 

Conclusión: 

El juicio de impugnación de la paternidad o maternidad debe tramitarse en la vía 

ordinaria, conforme el Art. 289 del COGEP. Así lo ha determinado la Sala de la Familia, 

Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Nacional de Justicia. 
 



 

 


